
 
 

                            BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

“CORRIDA PRIMAVERA TOMÉ 2017” 
 

1. Del Evento. 
 
La corrida tiene como objetivo contribuir e incentivar el deporte y las actividades al aire               
libre, promoviendo la amistad, camaradería, la sana competencia y el desarrollo del            
pedestrismo en las familias así como en la región procurando fortalecer la fraternidad y la               
calidad de vida de los atletas y de la integración a las personas con capacidades especiales.                
Aportando a la inclusión de todas las personas de nuestra sociedad. 
 

2. Fecha y Horarios. 
 

El evento será el día domingo 10 de Diciembre 2017 , la convocatoria será desde las 9:00                 
en el sector de los Estacionamientos de la Costanera de Bellavista para la acreditación y               
asignación de números. La partida oficial será desde las 9:30 hrs desde los             
Estacionamientos de la Costanera de Bellavista, contempla las distancias de 2,5 k y 5 k se                
contempla un lapso de 120 minutos posterior a este tiempo se levantara los puesto de               
apoyo logístico, de control y seguridad. 

 
 

3. Categoría 
 

Podrán participar en este evento todas las personas, damas y varones. No obstante los              
participantes menores de 18 años, solo podrán hacerlo presentando una autorización           
firmada por el padre o apoderado la cual está inserta en la ficha de inscripción, además                
deben acompañar al participante ante de la competencia. 
 

4. Circuito. 
 
El circuito se adjunta en el mapa presente. 
 

5. Inscripciones y plazos 
 

Estas se realizarán desde el martes 05 hasta el sábado 08 de diciembre de 2017 en                
módulo de Turismo, ubicado en calle Villarreal esquina Egaña, Plaza de Tomé, desde las              
8:30 a las 20:00 hrs de lunes a viernes, el interesado deberá completar con sus datos                
personales el formulario. La inscripción será de manera gratuita 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
6. Generalidades. 

 
● El atleta deberá llevar visible en su pecho, el número de competencia en todo              

momento y hasta el término de la carrera. 
 

● Se habilitaran un puesto hidratación, en el sector de la meta y en el recorrido de  
cada categoría. 

 
● Se dispondrá de un móvil que irá cerrando el recorrido de la competencia y que               

servirá para apoyar o retirar al atleta de la competencia trasladándolo al sector de              
llegada, si fuese necesario. 

 
● La organización, sus auspiciadores y patrocinadores se eximen de toda          

responsabilidad ante cualquier daño o accidente que pueda sufrir el atleta antes,            
durante o posterior al evento. 
 

7. Servicios del deportista 
 

La organización pondrá en disposición, primero auxilios, abastecimiento de agua en la            
partida y meta. También la dispondrá una ambulancia en caso de emergencia. 
 

8. Obligaciones del Deportista 
 

1º El participante deberá cumplir con las reglas de inscripción claramente establecidas,            
llenando la ficha de inscripción completa presentando la cedula de identidad original o             
comprobante de esta en trámite. 
 
2º Para la participación en esta competencia es obligación tener la vestimenta adecuada             
para este deporte. 
 
3º El participante deberá cumplir con la totalidad del recorrido inscrito, pasando por todos              
y cada uno de los puestos de control. 
 
4º Para todos los participantes será obligatorio portar el número asignado en forma             
correcta dispuesto, desde la partida hasta el término de la carrera. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
9. Descargo de responsabilidades. 

 
Todos los participantes en este grupo de eventos, certifican saber que eventualmente se             
pueden producir accidentes, con lesiones de distintas consideraciones. Por lo tanto el            
participante al inscribirse certifica que está en perfecta condiciones psíquicas, físicas y            
técnicas para desarrollar esta competencia. Consecuente con lo anteriormente         
mencionado, libero y renuncio de toda responsabilidad a todas las instituciones           
organizadoras, auspiciadores y patrocinadores, frente a eventuales lesiones o incapacidad          
que pueda sufrir por efecto de una omisión al no informar de algún impedimento, o por                
un desempeño impulsivo en el transcurso de la competencia. La organización brindara            
servicios de primeros auxilios. Cualquier situación no incluida en las bases quedara en             
manos de la organización 
Cualquier situación no incluida en las bases quedara en manos de la organización. 
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